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ARQUITECTA LILIANA AGUIRRE SEPÚLVEDA, Directora General del Instituto Coahuilense de la Infraestructura Física 

Educativa (ICIFED), en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 18 fracciones I y XIV de la Ley de Entidades 

Paraestatales y 16 fracciones I, III, VII y XV del Decreto mediante el que se crea el ICIFED, y  

CONSIDERANDO 

Que el artículo 5° del Decreto de Creación del ICIFED, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, en fecha 19 de mayo de 2009 y reformado por la misma vía el día 19 de abril de 2013, establece que el ICIFED prestará 

servicios remunerados a Dependencias, Instituciones y personas del sector público, privado o social, ya sean municipales, estatales, 

nacionales o extranjeras encargadas de la construcción de inmuebles cuyo objeto sea educativo; así como a Dependencias, 

Instituciones y personas del sector público, privado o social, ya sean municipales, estatales, nacionales o extranjeras encargadas de 

la construcción de inmuebles cuyo objeto sea distinto al educativo; y en general a quien lo solicite. 

Que el artículo 6° del Decreto de Creación ya invocado, señala que los ingresos por los servicios prestados en los términos del 

artículo 5°, serán destinados al equipamiento y desarrollo tecnológico necesario para el adecuado desempeño de las funciones del 

Instituto, así como a la ejecución de los convenios suscritos con las instancias educativas locales y federales para el desarrollo de 

proyectos dirigidos a la educación que imparta el Estado. La operación de estos recursos quedará a cargo del Instituto, bajo la 

supervisión y apoyo de las instancias de gobierno competentes. 

Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción V de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y 12 fracción VIII del Decreto de Creación del ICIFED, la Junta de Gobierno de dicho Instituto, a través de los Acuerdos 

números 09/01/ORD/2012, 03/03/ORD/2013, 04/01/ORD/2014  emitidos en la Primera Sesión Ordinaria del año 2012, en la 

Tercera Sesión Ordinaria del año 2013 y en la Primera Sesión Ordinaria del año 2014 respectivamente, aprobó y autorizó el 

establecimiento y ajuste de precios de los servicios que prestará el ICIFED, los cuales tendrán el carácter y se registrarán como 

costos de recuperación y serán utilizados como gastos de operación del mismo; y mediante Acuerdo número 07/01/ORD/2017 

emitido en la Primera Sesión Ordinaria del año 2017, la Junta de Gobierno autorizó para que en el ejercicio 2017 continúen 

vigentes los porcentajes y parámetros previstos en el Catálogo de Servicios que presta el ICIFED y que sean nuevamente 

publicados en el Periódico Oficial del Estado; motivo por el cual, a efecto de que dicha entidad pueda ofrecer y realizar los 

servicios ya aprobados y autorizados, así como percibir los montos causados, se da a conocer el siguiente Catálogo de Servicios del 

ICIFED, el cual iniciará su vigencia legal al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza: 

CATÁLOGO DE SERVICIOS DEL ICIFED  
SERVICIO DESCRIPCIÓN MONTO 

Capacitación Brindar capacitación en los aspectos técnico, 

administrativo y jurídico en materia de infraestructura 

física 

De 90 a 500 veces el 

salario mínimo diario 

vigente en el Estado de 

Coahuila de Zaragoza 

Asesoría Asesorar en los aspectos técnico, administrativo y 

jurídico en rubros relativos a la infraestructura física 

De 90 a 500 veces el 

salario mínimo diario 

vigente en el Estado de 

Coahuila de Zaragoza 

Dictamen técnico Emitir opinión técnica sobre la condición física de 

inmuebles 

De 90 a 500 veces el 

salario mínimo diario 

vigente en el Estado de 

Coahuila de Zaragoza 

Validación de 

Proyectos  

Validar proyectos para la construcción, reconstrucción, 

reconversión, reforzamiento y habilitación de inmuebles 

$10.00 por metro 

cuadrado de construcción 

Contratación de 

obra y/o 

mobiliario y 

equipo  

Llevar a cabo la contratación de obras y de adquisición 

de mobiliario y equipo, mediante los procedimientos 

legales respectivos  

3% del presupuesto total 

a contratar  

Supervisión de 

obra 

Supervisar los procesos constructivos de las obras, de 

acuerdo a los programas de obras contratados 

3% del monto total de la 

obra  

Certificación de la 

calidad de la 

infraestructura 

física educativa 

del Estado 

Certificar la calidad de la infraestructura física educativa 

en el Estado de Coahuila de Zaragoza, de acuerdo a las 

disposiciones y especificaciones que para tal efecto 

determine la norma aplicable 

De 100 a 800 veces el 

salario mínimo diario 

vigente en el Estado de 

Coahuila de Zaragoza 

 

 
ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPÚLVEDA  

DIRECTORA GENERAL DEL ICIFED 

(RÚBRICA) 
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De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.43 (UN PESO 43/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $602.00 (SEISCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $818.00 (OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,239.00 (DOS MIL DOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,120.00 (UN MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $591.00 (QUINIENTOS NOVENTAY UN PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $25.00 (VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $85.00 (OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $169.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $301.00 (TRESCIENTOS Y UN 

PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $602.00 (SEISCIENTOS DOS  

PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2017. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


